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Ceno Colorodo,

emiliró Gerencio MuniciPol.
il"rffil;':ül'ü.- ,r"o"ENDAR o Gerencio de pronificoción, presupuesro v Rocionorizoción procedo o

-t^ ^ 
r-i^i.+'^+l,^ - Tl lP A .{é lñ

reor'or áü;,ü;uiili"ior¡o, poro to octuotizoc'ón del Texto único de Procedimiento Administrotivo - TUPA dP lo
-rt /

fr¡unic¡pofiA-oO, conforme o lo nuevo 
-estrucluro 

orgóIc9: o
Áii,lCuró ournro.- ENSARGAR o secreiqrío de to cerenc¡o Municipol, notificor lo presen

iodos los unidodes orgónicos de lo Municipolidod

Regíslrese, comuníquese, cÚmplose'

üüñctYnr-io
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Lic.Atcar

focultod de ejercer oclos de gobierno, odminisirolivos y de odminisfoción, con sujeción ol ordenomienlo juríd¡co;

Que, lo Ley 27972, Ley orgónico de uunicipólidodes, en su ortículo 40 estoblece que los ordenonzos son

los normqs de corócter g"Á"ár Jeloyor,¡erorquío en lo eslructuro municipol, por medio de los cuoles se opruebo

lo orgonizoción inlerno, 
'o 

r!órrüon, áominlstrocion y supervisión de los servicios pÚblicos y los moterios en los que

lo municipolidod tiene competencio normotivo;
Que,medionteordenqnzoMunicipo|N.381-MDccdefecho22deobri|de2015seoprueboe|

Reglomento de orgonizoción y Funciones - RO.F, medionie ordenonzo Municipol N" 384-MDCC de fecho 07 de

moyo de 2015 se oprueuáát 
'cuodro poro Asignoción de Personol Provisionol - cAP, y medionte Decrelo de

Alcoldío N. OIO-201s-MOcc oe fecho 0b de jun'ro de 2015 se opruebo el Monuol de orgonizoción y Funciones-

MoF, Documenios Técniü Normotivos de Gelión que permitiron o lo Municipolidod Distritol de ceno colorodo

gestionorse y odminisforse de uno monero oroenáoo, plonificodo y eficiente, tonto en su ospecto orgonizocionol

como en el cumplimiento de sus objetivos, metos, osí como en el logro de su visión y misión;

eue, o fin de goántizor lá odecuodo ejecución de los dierentes sistemos odministrotivos oplicobles o lo

Municipolidod y et cumplimiento de tos polítiiái de gelión municipol' resulto necesorio dor inicio o lo

implementoción de lo nuevo estructuro orgónico de lo úunicipolidod con lo oplicoción de los mencionodos

lnstrumentos de Gestión, proceso que por su mágnitud deberá_reolizorse de formo progresivo sujetóndose ol

presupuesfo Institucionol Modificodo - PIM del presente oño fiscol 2015;

eue, en esre senlido conesponde o los Gerentes, Sub Gerentes y Jefes de oficinq cumplk y hocer cumplir

los lineqmientos conienidos en los Instrumentos de Gestión Administrotivo de lo Municipolidod' tonto en su

orgonizoción osí como en lo formolizoción de sus nuevos denominociones y demós necesorios' ocorde o los

disposiciones que porq tol efecto emitiró lo Gerencio Municipol, con el propósito que los mismos seon oplicodos ol

peisonol que se encuenlren bo.io su dependencio;
eue, por rqs considerociones expuestos y estondo o los foculto^des prescritos en el oriículo 39 de lo Ley

27972, Leyorgónico de Municipolidodes y o lo Oráenonzo Municipol N" 38,¡-MDCC que opruebo el Reglomenfo de

Orgonizoción Y Funciones - ROF;

SE RESUETVE:

ARTícu[o pRlMERo.- DlspoNER el inicio o lo lmplemenioción progresivo de lo nuevo eslrucluro orgÓnico

de lo Municipolidod. ocorde o los lineomienios contenidos en los nuevos Instrumentos de Gestión Administrotivo' osí

como los disposiciones cr.ó*o tor efecto emitiró Gerencio Municipol en su oporiunidod'

ARTíCUtO SEGUNDO.- DISPONER que lo máÁcionodo lmplementoción se ejecule conforme ol Presupuesio

rnstirucionor Modificodo - prM der presente oño 20r 5, considerondo ros medidos de ousteridod, disciprinq y colidod

en et gosto público, dispueslos en io Ley 3028t - ¡ey de Presupueslo del Sector PÚblico poro el Año Fiscol 20] 5'

ARTiCUto TERCERO.- ENCARGAR o tq 'Gerencio de Adminisirqción Finonciero' reolice los qcciones

necesor¡os poro prever el desplozomienio interno dá personol y el troslodo del mobiliorio, equipo y demós recursos

logísticos, considerondo roi Á.aio, disponibles de lo Municipol'rdod osí como lqs disposiciones que oporlunomente

ñOK
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vlsTos:
Lo ordenonzo Municipol N" 3g1-MDCC de fecho 22de obril de 2015 que opruebo el Reglomenio de

orgonizoción y Funciones - ROF, lo ordenonzo Municipol N" 384-MDCC de fecho 07 de moyo de 2015 que opruebo

el cuodro poro Astgnoclón de Personql Provisionol - cAP, y el Decreto de Alcoldío N' ol o-2ol 5-MDCC de fecho 08

de junio de 20.15 que opruebo e| Monuo| de Orgonizoción y Funciones - MoF, y:

CONSIDERANDO:

/. . eue, de conformidod con el Art. 194 de lo Constitución Político del PerÚ y el ortículo ll del título preliminor

Qr'oe lo L"y¿;éóñ;áá urn¡iiporidodes N. 2TgT2,losmunicipolidodes son órgonos de gobierno locol que gozon de

liioutonomío porítico, .;;;"ó"f;1Y-illll*:::.1^'::::':l:,:.:,,'^::^""T;'j?lL]l;?'11;:5ff#:Xi:ffi3,i;, '"
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